
N° APELLIDOS Y NOMBRES
PUNTAJE  

TOTAL
CONDICIÓN HORA DE EVALUACIÓN O MOTIVO DE CALIFICACIÓN

1 PARIONA NOLASCO JOSE LUIS (*) NO APTO/A
NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA GENERAL REQUERIDA EN EL PERFIL DE PUESTO, 
CONTABILIZADOS DESDE LA FECHA INDICADA EN EL DOCUMENTO DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
ANEXADO ( EGRESADO).

2 CASTAÑEDA OLARTE MARTIN (**) DESCALIFICADO/A
NO ADJUNTÓ SUSTENTO DE CV DESCRIPTIVO (FORMACIÓN ACADÉMICA, CERTIFICADO DE 
TRABAJO, CURSO Y/O PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN).

3 CHUMPITAZ MERCEDES VICTOR ENRIQUE (**) DESCALIFICADO/A
ANEXO N° 3: NO CONSIGNÓ EL MOTIVO POR EL CUAL NO APLICA DECLARAR LOS DATOS DE SU 
FAMILIARES  DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y/O QUE LABORAN EN LA INSTITUCIÓN. 

4 LUYO QUIJAITE MICHELLE JANHAIRA (**) DESCALIFICADO/A
NO ADJUNTÓ CV DESCRIPTIVO. / NO ADJUNTÓ SUSTENTO DE CV DESCRIPTIVO (FORMACIÓN 
ACADÉMICA, CERTIFICADO DE TRABAJO, CURSO Y/O PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN).

5 PALACIOS ALARCO EDWAR CRISTIAN (**) DESCALIFICADO/A
NO ADJUNTÓ ANEXOS (1, 3) / ANEXO N° 2: NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE LLENADO (NO 
CORRESPONDE NÚMERO DE PROCESO)

6 PANTA DEL VALLE LUIS ANTHONY (**) DESCALIFICADO/A NO ADJUNTÓ ANEXOS (1, 2, 3, 4, Y 6 )

7 VELAZCO HUANCA ERIKS ALBERTO (**) DESCALIFICADO/A
ANEXO N° 2: NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE LLENADO (NO CORRESPONDE NÚMERO DE 
PROCESO). / ANEXO N° 6: MARCÓ NO CONOCER Y MANEJAR LOS PROGRAMAS DE MICROSOFT 
OFFICE (PROGRAMA DE PRESENTACIÓN) EN EL NIVEL DE DOMINIO (BASICO) SOLICITADO. 

GERENCIA DE GESTIÓN DE PERSONAS

San Isidro,  11 de noviembre de 2024

PARA LA SUBGERENCIA DE SALUD, BIENESTAR Y DEPORTES

ACTA DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
PROCESO CAS N° 397-2024 - MSI

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
DE UN/A (01) ASISTENTE/A DE MANTENIMIENTO PARA COMPLEJO DEPORTIVO

(*)No cumple con los requisitos mínimos solicitados para el puesto.
(**)Omitió lo indicado en las bases del concurso para la presentación del expediente de postulación.

El proceso de Selección CAS N° 397-2024-MSI es declarado DESIERTO debido a que los postulantes no cumplieron con los requisitos mínimos establecidos y omitieron lo indicado en las bases del 
mencionado proceso.


